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CONCLUSIONES REUNIÓN DE OFICIALES PERMANENTES 2011 
 
 
 
SUCESIÓN DE ERRORES DE PROCEDIMIENTO EN UN MEETING: 
 
CONSECUENCIAS 
 
CONCLUSIONES: 
a) La aplicación de los Reglamentos y los procedimientos vigentes no 
se deben acomodar a las circunstancias de cada momento ni a 
criterios personales y su aplicación no es una opción, es una 
obligación y debe efectuarse con total rigor, como máxima garantía 
para los concursantes, equipos y participantes. 
b) Los informes emitidos por los Comisarios Técnicos, no deben 
incluir juicios de valor. En principio, deben informar si el vehículo 
cumple o no con la normativa, indicando los valores objeto de la 
verificación y el art./s infringidos. 
Verbalmente, si podrán comentar o aclarar detalles con el Colegio de 
Comisarios Deportivos e incluirlos en el informe si finalmente así se 
hubiera acordado. 
c) Cualquier sustitución de oficiales, debe ser notificada a la RFE de A 
para su aprobación; se debe asegurar que el oficial que vaya a 
actuar, haya sido nombrado antes por la RFE de A. y en cualquier 
caso, cuando se produzca algún cambio, se debe aprobar y publicar el 
Anexo o Complemento correspondiente. 
d) Asimismo, se recuerda la necesidad de mantener la independencia 
de criterio de los oficiales respecto al Promotor del Certamen. Se 
debe mantener una relación fluida con el promotor pero la decisiones 
que se deban tomar en cada momento son competencia única y 
exclusivamente de los Oficiales. 
e) Se recuerda la necesidad de examinar y preparar con la debida 
antelación, la documentación y los protocolos que se deben aplicar 
para la prueba para la que hemos sido nombrados, sobre todo si es la 
primera vez que se celebra y la absoluta necesidad de asegurar unas 
correctas comunicaciones a través de las emisoras entre todos los 
oficiales que intervienen en la misma (los teléfonos móviles solos son 
un recurso extraordinario) 
 
 
 
 
 



 

 

 
LA PROBLEMÁTICA DEL PIT LANE –MURO Y BOXES 
 
CONCLUSIONES 
a) se recuerda que es responsabilidad del Promotor el reparto de los 
pases que correspondan a cada Concursante. 
b) Hay que tener presente la normativa referente a la limitación de 
personas en el Pit Lane y muro, y se ha de poner énfasis por parte de 
todos los oficiales, en el cumplimiento de la misma. 
c) Es recomendable que en la reunión de los viernes con los 
responsables del circuito y los oficiales de Pit-Lane, se recuerde la 
aplicación de dicha normativa. 
d) Se sugiere cambiar los pases colgados por brazaletes o hacer 
pases claramente diferenciados, para facilitar su identificación. 
e) Se recuerda a todos los oficiales que deben actuar y sancionar, si 
procede, cuando lleguen los partes de incumplimiento de la 
normativa. 
f) El Presidente de la Comisión de Circuitos y Seguridad, Carlos 
Bertrand, lo comentará en la próxima reunión de dicha Comisión con 
el fin de solventar el problema. 
 
PROPUESTA MODIFICACIÓN ARTÍCULO 14.4 
 
CONCLUSIONES 
a) se acuerda mantener los 30 minutos, como tiempo máximo para 
comunicar a un participante si debe seguir localizable o no, de 
acuerdo con la decisión que el Colegio debe publicar en ese 
momento. Es el mismo tiempo del que disponen los concursantes 
para reclamar. 
b) se recuerda que se debe tener presente la posibilidad de publicar 
una nota que alargue dicho tiempo según las necesidades. 
c) se recuerda igualmente, que se debe comunicar la investigación de 
los incidentes a través del monitor de cronometraje para que los 
pilotos sepan que deben estar localizables. 
 
 
LOS ENTRENAMIENTOS LIBRES: CONSIDERACIONES 
 
CONCLUSIONES 
 
a) se recuerda que en un entrenamiento privado, los Oficiales no 
tienen ninguna responsabilidad. 



 

 

b) Se propone editar dos Horarios, uno oficial visado por la RFE de A 
donde figure toda la actividad deportiva y otro programa horario, 
donde figuren todas las actividades que convoque el Promotor. 
EL NUEVO INFORME DE PIT LANE 
 
CONCLUSIONES 
Se acuerda añadir las siguientes incidencias: 
o Salir semáforo rojo 
o Cruzar línea al entrar 
o Pit Stop y/o hándicap fuera de la ventana de tiempo 
o Pit Stop durante intervención del SC 
o Irregularidades en el hándicap 
 
 
 
LAS REDES LOCALES: INFORME DE IMPLANTACIÓN 
 
CONCLUSIONES 
Se presenta el Balance de la temporada 
Se creará un Grupo de trabajo de innovación formado por: 
� Juan Manuel Merino 
� Carlos Bertrand 
� José Luis Santamaría 
� Albert Udina 
� Xavier Boné 
Su función sería analizar las dificultades de la implantación de las 
Redes Locales en Circuito, así como proponer mejoras, siempre 
enfocado al usuario: es decir los Oficiales. 
Para facilitar la coordinación de este Grupo, se trabajará mediante E-
mails. 
 
 
MEETINGS CON VARIOS CERTÁMENES: CONSIDERACIONES 
 
Cuando en un meeting se disputen varios certámenes, ¿debería haber 
una Secretaría de Colegio para cada Colegio o bien una única 
Secretaría para todos los certámenes? 
 
CONCLUSIONES 
Se concluye que lo realmente importante, no es que haya una o dos 
Secretarías de Colegio, si no que el trabajo se ejecute correctamente, 
y para ello es necesario planificar las tareas con antelación. 



 

 

En ningún rallye de Campeonato de España ha habido ningún 
problema, es un tema particular de una prueba internacional, en la 
que se compartía secretaría con el Campeonato de Europa. 
 
 
UNIFICACIÓN DE CRITERIOS NORMAS FIA – RFE de A 
 
CONCLUSIONES 
Se reconoce que se debiera intentar unificar los criterios en cuanto a 
CINTAS y PETOS. 
El Delegado de Seguridad trabajará en un nuevo Protocolo al 
respecto. 
 
 
PROTOCOLOS DE RECONOCIMIENTOS 
 
CONCLUSIONES 
Se plantea la cuestión de la conveniencia o no de nombrar a un oficial 
para controlar los tramos en los reconocimientos, si el control puede 
efectuarse mediante el GPS. 
Se acuerda lo siguiente: 
a) El organizador situará controles aleatorios debidamente 
identificados para controlarlos y comprobar básicamente, el 
funcionamiento del GPS y el número de pasadas. 
b) No habrá libretas, y se darán dos pasadas, quedando autorizadas 
las notas de años anteriores. 
c) Los puntos de CH, Salida y Llegada estarán claramente marcados, 
recomendándose también el marcaje de los puntos de radio. 
d) No habrá controles de reconocimiento en salidas y llegadas. Solo 
un equipo de 2 vehículos para controlar los reconocimientos para 
controlar los números y el GPS. 
e) Se solicitarán fundas para el GPS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EL SECRETARIO 
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EL SECRETARIO 
SECRETARÍA DE CARRERA Y CC.DD. 
 
 
 
 
Visión de la Secretaría respecto a los Concursantes y 
Organizadores, montaje de las distintas áreas, imagen del 
meeting. 
 
 
 
 
 
 
 
Normas de actuación del Secretario/a y del personal 
colaborador en la secretaría de carrera. 
 
 
 
 
 
 
 
Funciones de la secretaría del meeting. 
 
 
 
 
 
 
 
El Secretario/a del Colegio de Comisarios Deportivos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EL COMISARIO DEPORTIVO Y LA 
SECRETARÍA DE CARRERA 
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EL COMISARIO DEPORTIVO Y LA SECRETARÍA DE CARRERA 
 
 
 
 
Visión de la función del Secretario/a, tanto del meeting como 
del Colegio de CDC.DD, por los Comisarios Deportivos. 
 
 
 
 
 
 
Experiencias, agradecimientos, sugerencias y conclusiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EL OFICIAL COLABORADOR EN LA 
SECRETARÍA DE CARRERA Y LA 

FORMACIÓN 
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EL OFICIAL COLABORADOR EN LA SECRETARÍA DE CARRERA Y 
LA FORMACIÓN. 
 
 
 
 
 
La necesidad de la formación continua del Secretario/a de 
carrera. 
 
 
 
 
 
 
La formación específica de los oficiales colaboradores en las 
secretarías de carrera. 
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PROGRAMA ACTAS 
 
 
 
 
 
Balance de la temporada 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
Novedades y mejoras, implantación de grupo de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


